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Corresponde confirmar la senten-
cia que hizo lugar a la demanda
por la cual se pretendía el cobro de
una suma dinero en concepto de
reembolso del pago por deudas
municipales y obras sanitarias que
había realizado el adquirente de un
inmueble, pues, cuando la presta-
ción cumplida por quien no era
deudora, nació contractualmente
–en la misma venta escriturada– y
a los demandados se les transmi-

tió “mortis causae” y respecto de
la acción de reintegro o retribución
fueron puestos en mora mediante
interpelación fehaciente, ello cons-
tituye una presunción grave que
no ha sido desvirtuada.

111.656. CNCiv., sala G,
2007/04/24 (1). Paradiso de
Salgado, Ana E. c. Suarez, José
M. y otro.

Compraventa*

Compraventa de inmuebles. Reembolso de lo pagado en concepto de deu-
das municipales y obras sanitarias

* La Ley 25/07/07 (1) Citas legales del fallo núm. 111.656: ley nacional 22.427 (Adla, XLI-A, 213).
** El Derecho, 11/04/08.

Condominio*

Deuda: acción contra los restantes condóminos; requisitos; contribución de
gastos. 

1. Para que una deuda contraída
por uno de los condóminos pueda
dar lugar a la acción contra los
otros condóminos para el reembol-
so de lo que hubiera pagado, debe
haber sido contraída en provecho
de la comunidad. En el caso, el
gasto de la instalación del servicio
telefónico de uso exclusivo del ac-
tor, no es una deuda del tipo des-
cripta pues la línea se encuentra a
nombre del accionante y éste po-
dría, por ejemplo, darla de baja o
transferirla a otro domicilio. Sú-
mese a ello que, en la actualidad,
la instalación de una línea telefóni-

ca no es un elemento que valorice
de manera significativa el inmue-
ble cuando este servicio se puede
obtener de inmediato, teniendo en
cuenta, además, el desarrollo de la
telefonía celular. 

2. La contribución a los gastos de
conservación y reparación tiene su
fundamento en que se trata de
gastos que han beneficiado a todos
los condóminos asegurando la
existencia e integridad del objeto.
Además, esta obligación se cir-
cunscribe a la proporción que cada
uno tiene en el condominio. 
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